
PRESCRIPCIÓN

"Un modo de adquirir bienes o de liberarse de obligaciones, mediante el
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley".

Código Civil Federal, Artículo 1135

CARACTERÍSTICAS

TIPOS

Posesión Pacífica

Posesión Pública

Prescripción Positiva Prescripción Negativa

Posesión Continua

Posesión A Título De Dueño

La persona que
está en posesión
del bien no debe
haberlo obtenido

de manera violenta
o fraudulenta.

La persona en
posesión del bien

no debe haber
abandonado la

posesión durante
lapsos prolongados

de tiempo.

Permite adquirir
la propiedad de

un bien
mediante el

cumplimiento de
las condiciones

establecidas.

Su propósito es
liberarse de una
obligación por el

simple
transcurso del

tiempo.

La persona en
posesión del bien

no debe ocultar su
posesión ni
realizarla en

secreto.

La persona que
está en posesión

del bien debe
actuar como si

fuera el
propietario,
aunque en

realidad no lo sea.
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